
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

 

Popayán, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia Expediente: 19001 33 33 005 2016 00123 01 

Demandante:                   ROGER LEON GIL Y OTROS  

Demandado: MUNICIPIO DE POPAYÁN – MOVILIDAD FUTURA S.A.S – 

EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO  DE 

POPAYÁN  – FINANCIERA DE DESARROLLO TERRRITORIAL 

FINDETER 

Medio de control:        REPARACIÓN DIRECTA 

 

Magistrado Ponente: JAIRO RESTREPO CÁCERES 

Auto S.- 187 

        

Pasa el presente asunto para considerar la admisión del recurso de apelación 

incoado contra la sentencia de primera instancia. 

 

Teniendo en cuenta que dicha providencia es susceptible de apelación1,  y que el 

recurso se encuentra presentado y sustentado dentro del término legal2, sin 

necesidad de practicar pruebas, y por reunir los requisitos formales,  

 

SE DISPONE: 

 

PRIMERO.- ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la parte demanda, 

Municipio de Popayán, en contra de la sentencia No. 053 del 25 de abril de 2022  

proferida por el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de Popayán. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR la notificación personal de la presente providencia al 

Ministerio Público3, conforme a lo previsto en el numeral 3° del artículo 198 del 

C.P.A.C.A.   

 

TERCERO.- Cumplido lo anterior, dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria 

de esta providencia,  devuélvase el proceso a Despacho para dictar sentencia.4 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JAIRO RESTREPO CÁCERES 

Magistrado 

                                            
1 Art. 243 del CPACA, modificado por el Art. 62 de la Ley 2080 de 2021: “Son apelables las sentencias de primera 

instancia…” 
2 Art. 247 del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021: “…1. El recurso deberá interponerse y 

sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su 

notificación.  Este término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia.” 
3 Art. 247 numeral 6º del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021. 
4 Art. 247 numeral 5º del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

 

Popayán, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia Expediente: 19001 33 33 005 2016 00132 01 

Demandante:                   GERARDO CERÓN  

Demandado: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y PARAFISCAL - UGPP 

Medio de control:        EJECUTIVO 

 

Magistrado Ponente: JAIRO RESTREPO CÁCERES 

Auto S.- 188 

        

Pasa el presente asunto para considerar la admisión del recurso de apelación, 

interpuesto por el apoderado de la parte demandada en contra de la sentencia 

No. 223 proferida el catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), por el 

Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de Popayán. 

 

Teniendo en cuenta que dicha providencia fue notificada conforme a lo dispuesto 

artículo 295 de la Ley 1564 de 2012 y el recurso de apelación se interpuso dentro 

del término previsto en el numeral 1º del artículo 322 ibídem, por reunir los requisitos 

formales, 

 

SE DISPONE: 

 

PRIMERO.- ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la 

parte demandada, en contra de la sentencia No. 223 proferida el catorce (14) de 

diciembre de dos mil veintiuno (2021), por el Juzgado Quinto Administrativo del 

Circuito de Popayán. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR la notificación personal de la presente providencia al 

Ministerio Público, conforme a lo previsto en el numeral 3° del artículo 198 del 

C.P.A.C.A. 

 

TERCERO.- Se previene a las partes que dentro del término de ejecutoria de la 

presente providencia, podrán pedir la práctica de pruebas, las cuales se 

someterán a lo dispuesto en el artículo 327 del C.G.P. 

 

CUARTO.- Cumplido lo anterior, devuélvase el proceso a Despacho para continuar 

con el trámite respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Magistrado 

 

 

 

JAIRO RESTREPO CÁCERES 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

 

Popayán, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia Expediente: 19001 33 33 004 2016 00209 01 

Demandante:                   RUBEN DARIO SANDOVAL Y OTROS 

Demandado: NACIÓN – RAMA JUDICIAL – CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA - DESAJ 

Medio de control:        REPARACIÓN DIRECTA 

 

Magistrado Ponente: JAIRO RESTREPO CÁCERES 

Auto S.- 189  

        

Pasa el presente asunto para considerar la admisión del recurso de apelación 

incoado contra la sentencia de primera instancia. 

 

Teniendo en cuenta que dicha providencia es susceptible de apelación1,  y que el 

recurso se encuentra presentado y sustentado dentro del término legal2, sin 

necesidad de practicar pruebas, y por reunir los requisitos formales,  

 

SE DISPONE: 

 

PRIMERO.- ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, 

en contra de la sentencia No. 015 del 31 de enero de 2022 proferida por el Juzgado 

Segundo Administrativo del Circuito de Popayán. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR la notificación personal de la presente providencia al 

Ministerio Público3, conforme a lo previsto en el numeral 3° del artículo 198 del 

C.P.A.C.A.   

 

TERCERO.- Cumplido lo anterior, dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria 

de esta providencia,  devuélvase el proceso a Despacho para dictar sentencia.4 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JAIRO RESTREPO CÁCERES 

Magistrado 

                                            
1 Art. 243 del CPACA, modificado por el Art. 62 de la Ley 2080 de 2021: “Son apelables las sentencias de primera 

instancia…” 
2 Art. 247 del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021: “…1. El recurso deberá interponerse y 

sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su 

notificación.  Este término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia.” 
3 Art. 247 numeral 6º del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021. 
4 Art. 247 numeral 5º del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

 

Popayán, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia Expediente: 19001 33 33 003 2016 00306 01 

Demandante:                   RICHARD WILSON ALVAREZ CUJABANTE  

Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJERCITO NACIONAL 

Medio de control:        NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

Magistrado Ponente: JAIRO RESTREPO CÁCERES 

Auto S.- 190 

        

Pasa el presente asunto para considerar la admisión del recurso de apelación 

incoado contra la sentencia de primera instancia. 

 

Teniendo en cuenta que dicha providencia es susceptible de apelación1,  y que el 

recurso se encuentra presentado y sustentado dentro del término legal2, sin 

necesidad de practicar pruebas, y por reunir los requisitos formales,  

 

SE DISPONE: 

 

PRIMERO.- ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, 

en contra de la sentencia No. 162 del 28 de octubre de 2021 proferida por el 

Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Popayán. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR la notificación personal de la presente providencia al 

Ministerio Público3, conforme a lo previsto en el numeral 3° del artículo 198 del 

C.P.A.C.A.   

 

TERCERO.- Cumplido lo anterior, dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria 

de esta providencia,  devuélvase el proceso a Despacho para dictar sentencia.4 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JAIRO RESTREPO CÁCERES 

Magistrado 

                                            
1 Art. 243 del CPACA, modificado por el Art. 62 de la Ley 2080 de 2021: “Son apelables las sentencias de primera 

instancia…” 
2 Art. 247 del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021: “…1. El recurso deberá interponerse y 

sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su 

notificación.  Este término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia.” 
3 Art. 247 numeral 6º del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021. 
4 Art. 247 numeral 5º del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

 

Popayán, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia Expediente: 19001 33 33 007 2018 00338 01 

Demandante:                   LUIS ALIRIO ALVAREZ Y OTROS  

Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DEL DEPORTE – DEPARTAMENTO DEL 

CAUCA – MUNICIPIO DE TIMBIO, CAUCA  

Medio de control:        REPARACIÓN DIRECTA 

 

Magistrado Ponente: JAIRO RESTREPO CÁCERES 

Auto S.- 191 

        

Pasa el presente asunto para considerar la admisión del recurso de apelación 

incoado contra la sentencia de primera instancia. 

 

Teniendo en cuenta que dicha providencia es susceptible de apelación1,  y que el 

recurso se encuentra presentado y sustentado dentro del término legal2, sin 

necesidad de practicar pruebas, y por reunir los requisitos formales,  

 

SE DISPONE: 

 

PRIMERO.- ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada, 

Municipio de Timbío (Cauca), en contra de la sentencia No. 014 del 31 de enero 

de 2022 proferida por el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito de Popayán. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR la notificación personal de la presente providencia al 

Ministerio Público3, conforme a lo previsto en el numeral 3° del artículo 198 del 

C.P.A.C.A.   

 

TERCERO.- Cumplido lo anterior, dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria 

de esta providencia,  devuélvase el proceso a Despacho para dictar sentencia.4 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JAIRO RESTREPO CÁCERES 

Magistrado 

                                            
1 Art. 243 del CPACA, modificado por el Art. 62 de la Ley 2080 de 2021: “Son apelables las sentencias de primera 

instancia…” 
2 Art. 247 del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021: “…1. El recurso deberá interponerse y 

sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su 

notificación.  Este término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia.” 
3 Art. 247 numeral 6º del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021. 
4 Art. 247 numeral 5º del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

 

Popayán, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia Expediente: 19001 33 33 001 2019 0012 01 

Demandante:                   CARLOS JOSE QUINTERO  

Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL  

Medio de control:        NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Magistrado Ponente: JAIRO RESTREPO CÁCERES 

Auto S.- 192 

        

Pasa el presente asunto para considerar la admisión del recurso de apelación 

incoado contra la sentencia de primera instancia. 

 

Teniendo en cuenta que dicha providencia es susceptible de apelación1,  y que el 

recurso se encuentra presentado y sustentado dentro del término legal2, sin 

necesidad de practicar pruebas, y por reunir los requisitos formales,  

 

SE DISPONE: 

 

PRIMERO.- ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, 

en contra de la sentencia No. 096 del 27 de mayo de 2021 proferida por el Juzgado 

Primero Administrativo del Circuito de Popayán. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR la notificación personal de la presente providencia al 

Ministerio Público3, conforme a lo previsto en el numeral 3° del artículo 198 del 

C.P.A.C.A.   

 

TERCERO.- Cumplido lo anterior, dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria 

de esta providencia,  devuélvase el proceso a Despacho para dictar sentencia.4 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JAIRO RESTREPO CÁCERES 

Magistrado 

                                            
1 Art. 243 del CPACA, modificado por el Art. 62 de la Ley 2080 de 2021: “Son apelables las sentencias de primera 

instancia…” 
2 Art. 247 del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021: “…1. El recurso deberá interponerse y 

sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su 

notificación.  Este término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia.” 
3 Art. 247 numeral 6º del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021. 
4 Art. 247 numeral 5º del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

 

Popayán, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia Expediente: 19001 33 33 005 2019 00017 01 

Demandante:                   ESTELA LOPEZ ORTIZ  

Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICIA NACIONAL  

Medio de control:        NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Magistrado Ponente: JAIRO RESTREPO CÁCERES 

Auto S.- 193 

        

Pasa el presente asunto para considerar la admisión del recurso de apelación 

incoado contra la sentencia de primera instancia. 

 

Teniendo en cuenta que dicha providencia es susceptible de apelación1,  y que el 

recurso se encuentra presentado y sustentado dentro del término legal2, sin 

necesidad de practicar pruebas, y por reunir los requisitos formales,  

 

SE DISPONE: 

 

PRIMERO.- ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada, 

en contra de la sentencia No. 023 del 28 de febrero de 2022 proferida por el 

Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de Popayán. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR la notificación personal de la presente providencia al 

Ministerio Público3, conforme a lo previsto en el numeral 3° del artículo 198 del 

C.P.A.C.A.   

 

TERCERO.- Cumplido lo anterior, dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria 

de esta providencia,  devuélvase el proceso a Despacho para dictar sentencia.4 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JAIRO RESTREPO CÁCERES 

Magistrado 

                                            
1 Art. 243 del CPACA, modificado por el Art. 62 de la Ley 2080 de 2021: “Son apelables las sentencias de primera 

instancia…” 
2 Art. 247 del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021: “…1. El recurso deberá interponerse y 

sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su 

notificación.  Este término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia.” 
3 Art. 247 numeral 6º del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021. 
4 Art. 247 numeral 5º del CPACA, modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021. 


